
 
Comunidad 

de Madrid 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES, 

E INFRAESTRUCTURAS  
 
 

 

 

Área de Contratación Administrativa 
Calle Maudes, 17. 28003 Madrid 
Teléfono: 915803576 
contratacion.transportes@madrid.org 

 
ANUNCIO SOBRE ACLARACIONES FACILITADAS A LICITADORES DEL CONTRATO DE OBRAS 
DE NUEVO CARRIL DE TRENZADO Y MEJORA DE TRAZADO EN LOS RAMALES DEL ENLACE 
ENTRE LAS CARRETERAS M-503 Y M-500 EN MADRID, EXPEDIENTE: A/OBR-004773/2023  
 
 
El artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, señala que en 
los casos en que se soliciten aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de documentación y 
así lo establezca el pliego de cláusulas administrativas particulares, las respuestas tendrán carácter 
vinculante y, en este caso, deberán hacerse públicas en el correspondiente perfil de contratante en 
términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de licitación. 
 
Por otra parte, la Resolución nº 138/2019, de 11 de abril de 2019, del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, señala que “este Tribunal estima conveniente 
recomendar que, en aras de una mayor transparencia y por considerarlo una buena práctica 
administrativa, se publiquen también en el perfil de contratante las aclaraciones efectuadas en el 
procedimiento de licitación que no tienen carácter de respuesta vinculante”. 
 
Dentro del plazo establecido en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para 
que los licitadores puedan solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria se han formulado las consultas que se transcriben a continuación junto con las 
aclaraciones facilitadas. 
 
 
Consulta 
 
En relación al expediente de referencia quisiera preguntar si es posible que faciliten el presupuesto en 
formato editable. 
 
Respuesta: 
 
Adjunto se remite el presupuesto en formato abierto que nos ha facilitado la unidad promotora del 
contrato. 
 
Se le hace constar que, en caso de discrepancia entre la información que ahora se le remite y lo 
publicado en el perfil del contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
prevalecerá éste último documento. 
 
 
Consulta 
 
¿Podrían facilitarnos el presupuesto en formato BC3, PRESTO o EXCEL, para el EXPTE: A/OBR-
004743/2023   Carril de trenzado y mejora de trazado en los ramales del enlace entre las carreteras M-
503 y M-500 en Madrid? 
 
Respuesta: 
 
Adjunto se remite el presupuesto en formato abierto que nos ha facilitado la unidad promotora del 
contrato. 
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Se le hace constar que, en caso de discrepancia entre la información que ahora se le remite y lo 
publicado en el perfil del contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
prevalecerá éste último documento. 
 
 
Consulta 
 
Queríamos hacer una pregunta en referencia al EXPEDIENTE A/OBR/004743/2023, cuales son las 
tasas que tenemos que tener en cuenta a la hora de valorar la obra. 
 
Es decir, las tasas por D.O. y replanteo son el 4%? Si tenemos los contratistas que asumir algún otro 
coste. Más?. 
 
Respuesta 
 
En contestación a esta cuestión se le señala que el PCAP en su cláusula 33 indica que son de cuenta 
del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a 
escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan, en especial la 
tasa por prestación de servicios urbanísticos, por el concepto de licencia de obras y otros, 
además de cuantos visados sean preceptivos para la entrega debidamente legalizada de las 
instalaciones. Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba 
realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, 
transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de 
comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, en especial el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras si este fuera exigible, el IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la 
ejecución del contrato durante la vigencia del mismo. 
 
 
Se publica en Perfil del contratante del Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid el 
presupuesto del contrato en formato BC3, prevaleciendo en caso de discrepancia el contenido del 
proyecto en formato PDF publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid. 
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